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ACUERDO DE RADICACION

ASUNTO GENERAL

EXPEDI ENTE : r N JEZ-AG-}1 1 12024

ACTOR: HÉCTOR INFANTE PARRA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

y recibir notificaciones.2

lll. Téngase al actor por señarado domicirio para oir y recibir notificaciones

NOTIFíQUESE.

Así Io acordó y firma la magistrada instructora del rribunal de Justicia Electoral
del Estado de Zacatecas, ante la secretaria, quien da fe
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rAnículo 26. fracción XVll de te anr ca¡elTribuna¡de Justicia Electo.al del Estado de Zacatecas ;9, fraccionesll y lX, así como 32, fracciones l¡ y lX del Reglamento lnterior del Tribunat de Justicia Electoral del Estado deZacatecas
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'Artícrlo 13, fracción rrr de ra Ley der sistema de Medios de rmpugñación Efectorar der Estado de zacatecas

Guadalupe, Zacatecas, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.

El secretario Rigoberto Gaytán Rivas da cuenta a la magistrada Rocío
Posadas Ramírez sobre la recepción der oficio TRTJEZ-SGA-1 ost2o24,
mediante el cual la secretaria General de Acuerdos remite el expediente
TRIJEZ-AG-00 1 12024, lurnado a su ponencia.

L Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.

ll. Téngase al actor por recibido er escrito en er que señara domicirio para oír
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ACTOR: HECTOR INFANTE PARRA
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GENERAL DEL
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ZACATECAS
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INSTITUIO
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cÉDULA DE NoTtFtcActóN PoR EsrRADos

Guodolupe, Zocotecos, o dieciséis de febrero de dos mil veinticuolro, con

fundomenlo en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emit¡do por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

lnslructoro en el presente osunto, siendo los dieciocho horos con treinto

minutos del dío en que se octÚo, el suscrito ociuorio NoTltlco medionte

cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol. onexondo copio

ceriificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo' DOY FE'

ACTUARIO DEt IRIBUNAT DE JUSTICIA

ELECIORAI DEt ESTADO DE ZACATECAS
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI
DET ESIADO DE ZACAIECAS

ACUERDO GENERAT

EXPEDIENTE: TRI JEZ-AG.OO I /2024

ACIOR: HÉCIOR INFANTE PARRA

RAZóN DE FIJACIóN DE NOIIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocolecos, o d¡ec¡séis de febrero de dos mil veinticuotro, con

fundomento en los ortÍculos 25, pónofo tercero, y 28 de lo Ley del Sislemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos, y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción del dÍo de lo

fecho, emilido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, lnstructoro en el

presente osunto, en reloción ol expedienfe ol rubro indicodo, el suscrilo

Actuorio ASIENTO RAZóN de que o los dieciocho horos con treinto minutos

del dío en que se octÚo. se fiió en los ESTRADOS de este Tribunol, cédulo de

notificoción y copio certificodo del ocuerdo indicodo, consionte en uno

fojo, poro los efectos legoles correspondientes. Consle'

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECIORAL DEL ESTADO DE Z

RESPONSABI.E:

GENERAL DEL

ELECTORAL DEL

ZACATECAS

n

CONSEJO
INSTITUTO

ESTADO DE

LI Z

l, .\ rl.r(i\l , .


